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y eficaz entre el personal de los distintos ámbitos. No ofrecer a los 
menores afectados por el acoso una respuesta oportuna y eficaz 
conlleva un maltrato institucional.

8) La participación del alumnado es una herramienta necesaria para 
intervenir en los casos de acoso escolar y ciberacoso. Niños y niñas son 
protagonistas de su propia vida y deben participar en las decisiones 
que les afectan en todos los ámbitos donde se desarrollan, entre los 
que se incluye el escolar. Por tal motivo deben participar activamente 
en la elaboración de planes, programas o normas sobre asuntos 
relacionados con la convivencia escolar.»

...

4.2. Colaboración con otras Defensorías y organismos públicos

...

En 2017 se ha celebrado la 21ª Conferencia de la Red Europea de los derechos 
del niño (ENOC), de la que el Defensor del Menor de Andalucía forma parte, 
donde se debatió sobre la educación sexual y afectiva integral de los menores 
y su derecho a ser informados.

A continuación reproducimos la declaración realizada por los miembros de 
ENOC instando a los gobiernos de los países, a la Comisión Europea y al Consejo 
de Europa a realizar una serie de acciones para garantizar el derecho de niños 
y niñas a una educación sexual y afectiva integral.

Red Europea de Defensores de la Infancia (ENOC). Declaración adoptada a 
la 21ª Asamblea General de la ENOC sobre “una educación sexual y afectiva 
integral: el derecho de los niños y adolescentes a ser informados

ENOC recomienda las siguientes acciones para reforzar la educación sexual 
y afectiva integral

1. Los niños tienen derecho a estar seguros

La educación sexual y afectiva integral proporciona un amplio apoyo al desarrollo 
y al crecimiento de niños y jóvenes. Por ejemplo, la educación para la seguridad 
de los niños promueve su autoestima y la confianza en sí mismos, aborda sus 
habilidades, su capacidad de recuperación emocional y bienestar, sus habilidades 
interactivas y buenas relaciones interpersonales y les anima a hablar de problemas 
difíciles. La educación para la seguridad enseña habilidades infantiles que pueden 
ayudarles a evitar el acoso escolar, la violencia, la incitación, el acoso y el abuso 
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sexual o, en caso de que acaben en estas situaciones, les ayudan a protegerse, 
defender los límites e informar a un adulto responsable. Esto, a su vez, conlleva 
que los adultos sean más sensibles a los problemas de los niños y los jóvenes.

Una idea falsa es que sólo debe dárseles una respuesta si hacen una pregunta 
y sólo a la pregunta que hacen. Esto no tiene en cuenta el hecho de que los 
niños socializan de forma temprana y aprenden tabús y normas, lo que puede 
significar que no es probable que pregunten nada. Esto es particularmente 
el caso si un tema causa molestias entre los adultos, los niños sensibles, 
tímidos o asustados se mantienen en silencio. También los niños no siempre 
son conscientes o son capaces de preguntar sobre sus derechos o cuestiones 
éticas. Por estos motivos, es necesario animarles a preguntar, preguntarse y 
expresarse.

ENOC insta a los gobiernos a dar apoyo a los padres y profesionales para 
escuchar a los niños y capacitarles para expresar sus puntos de vista y también 
los miedos. Debe guiarse a los padres y profesionales en el desempeño de esta 
función y ayudarles a dar una educación sexual y afectiva.

2. La educación sexual y afectiva desde la primera infancia

Los niños expresan su sexualidad y curiosidad de diferentes formas en casa, 
en la guardería y en la escuela, pero los adultos pueden anular su derecho y 
necesidad de educación sexual. Por ejemplo, los niños de 0 a 6 años pueden 
hacer preguntas o expresar su sexualidad a través de su comportamiento 
diariamente. Los profesionales de la educación y el cuidado de la primera infancia 
suelen dejarse sin formación ni instrucciones sobre cómo responder a los niños 
y deben adivinar lo que constituye un comportamiento normal, desviado o 
alarmante. Debe asegurarse que los niños no tengan miedo de dirigirse a un 
adulto con cualquier pregunta o problema y que todas las preguntas que tienen 
los niños sean respuestas.

Los miedos y las ideas falsas causan resistencia a la educación sexual y afectiva 
apropiada para la edad de los niños. Los adultos no sólo no han recibido ninguna 
educación sexual y afectiva de alta calidad adecuada al desarrollo durante su 
infancia, sino que muchos tienen experiencias negativas de información mal 
proporcionada. Esto plantea comprensibles miedos, inquietudes y un deseo de 
proteger a sus propios hijos. Además, la información de poca calidad disponible 
en internet y el contenido que pone en peligro el desarrollo de los niños aún hacen 
más necesario proporcionar a los niños y a sus padres o tutores una educación 
sexual de alta calidad, atendiendo a las necesidades específicas del niño.
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Las competencias de los profesionales y la voluntad de implementar la 
educación sexual y afectiva integral varían y los niños no reciben respuestas 
e información equitativa, fiables, adecuadas para la edad, para garantizar su 
bienestar y desarrollo. Los síntomas de problemas o abusos relacionados con la 
salud pueden pasar desapercibidos o ignorarse. Un joven necesita información 
exhaustiva de manera oportuna en todas las áreas relacionadas con la educación 
sexual y afectiva integral. Debe planificarse y acordarse cómo responder, por 
ejemplo, a preguntas sobre el embarazo, como empieza y se da a luz. ENOC 
señala que la obligatoria “educación para la salud” que incluye un currículum de 
educación sexual y afectiva integral ha hecho reducir los abortos adolescentes.

ENOC recomienda que se incluya una formación en educación sexual y afectiva 
integral obligatoria y de alta calidad dentro de la educación infantil, primaria y 
secundaria. Los profesionales, por ejemplo, los profesores, con apoyo externo, 
deben tener una educación adecuada y una formación sobre educación sexual 
y afectiva integral.

3. Los servicios de asesoramiento y atención sanitaria deberían satisfacer 
las necesidades de los niños

Una parte de la educación sexual y afectiva integral de alta calidad es 
proporcionar a los niños servicios de atención médica fácilmente accesibles que 
les den la oportunidad de acceder a asesoramiento y a servicios personales. 
Es especialmente importante que los servicios respeten el derecho del niño a 
ser informado y el derecho a la privacidad. Los niños y adolescentes también 
deben tener la oportunidad de acceder a los servicios de forma independiente. 
Además, la anticoncepción debe ser gratuita. Se recomienda la integración de 
servicios como parte del entorno escolar. Esto puede aumentar el acceso a la 
información y a servicios adecuados.

Las habilidades profesionales de los profesionales de la salud se definen 
fuertemente por su capacidad de escuchar a los niños y sus habilidades en 
contactos presenciales con niños. Los profesionales deben tener el tiempo 
suficiente para conocer a los niños. Deben tener competencias fuertes y la 
actitud correcta para tratar, por ejemplo, cuestiones relacionadas con las 
minorías sexuales y poner fin a la discriminación de las personas LGTBI. La clave 
es reconocer que un niño puede dar muestra de una relación y de problemas 
de salud sexual durante un examen de salud regular y periódico.

ENOC recomienda el fortalecimiento de la calidad y la disponibilidad de los 
servicios de salud sexual. Hay que mejorar las competencias de los contactos 
presenciales de los profesionales de la salud con los niños y adolescentes.
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4. Es necesario consolidar la base de conocimiento

En Europa faltan datos sobre la calidad y el nivel de la educación sexual y afectiva 
infantil. Con datos sobre la situación actual, sería posible desarrollar servicios, 
elaborar planes de defensa necesaria e impulsar estrategias de comunicación.

Los gobiernos deben desarrollar indicadores para medir la salud sexual de los 
niños y adolescentes. No obstante, la producción de datos no es suficiente; 
es necesario hablar con los hijos para escuchar sus opiniones y experiencias. 
Es importante que los indicadores contengan datos de experiencia de niños y 
adolescentes y datos sobre el bienestar de los niños disponibles en diferentes 
registros de datos.

ENOC recomienda que la Comisión Europea y el Consejo de Europa inicien 
conjuntamente la preparación de un informe periódico, p. ej. cada tres años, 
sobre el estado de la educación sexual y afectiva de los niños. Los gobiernos 
nacionales y regionales deben lanzar campañas en las redes sociales sobre la 
educación afectiva y sexual.

5. Los tratados internacionales son vinculantes para toda los estados parte: 
las obligaciones de los tratados internacionales deben tomarse en serio

La Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos del niño reconoce 
el derecho de los niños a la educación sexual y afectiva. Los niños tienen 
derecho a ser informados, a la educación, al derecho a la salud y al derecho a 
la no discriminación. Los motivos culturales o religiosos no pueden anular la 
obligación del Estado de seguir el derecho internacional.

La Red de Defensores Europeos para la Infancia reconoce la necesidad de 
fortalecer el cumplimiento eficiente de los derechos de los niños. Además de 
las obligaciones establecidas en la Convención de las Naciones Unidas sobre 
los derechos del niño, que pueden promover la salud sexual de los niños, es 
necesario conocer los comentarios generales emitidos por el Comité de los 
Derechos del Niño de las Naciones Unidas.

ENOC insta a los gobiernos a tomar medidas efectivas para implementar la 
educación sexual y afectiva, e incluir en sus informes periódicos al Comité de las 
Naciones Unidas sobre los derechos del niño referencias a las acciones llevadas 
a cabo para promoverlo.

El Foro 2017 de la Red Europea de Jóvenes Asesores ENYA (European Network 
of Young Advisors) se ha organizado con el apoyo de la Oficina del Defensor de 
los Derechos de los Niños de Francia y se celebró con el título «El camino hacia 
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el respeto, la información y la opinión: Explorando y apoderando la identidad 
de los jóvenes y sus relaciones» el 29-30 de junio de 2017 en París, Francia.

Veintidós dos jóvenes de once instituciones miembros de ENOC participaron en 
el Foro de ENYA de dos días en París, acompañados de coordinadores de ENYA y 
asistidos por defensores o adjuntos por los derechos de los niños de diferentes 
instituciones y países.

Estas recomendaciones fueron presentadas por algunos de estos jóvenes ante la 
21ª Conferencia Anual de ENOC, que tuvo lugar en Helsinki, en septiembre de 2017.

Recomendaciones de la Red Europea de Asesores Jóvenes (ENYA)

Como parte de la elaboración de esta declaración el ENOC se relacionó con 
niños y jóvenes de toda Europa y presentaron una serie de recomendaciones 
que son diferentes y, en ocasiones, reflejan las anteriores. Estas aparecen 
enumeradas a continuación como una indicación vital de la importancia de 
escuchar directamente a aquellos afectados directamente por los actuales 
programas deficientes de educación sexual y afectiva en diferentes países.

 Las conversaciones interactivas para jóvenes sobre educación sexual deben 
realizarse en las escuelas, con el apoyo de profesionales especializados que 
deberían ayudar a los niños y jóvenes a construir relaciones saludables 
e identificar relaciones abusivas/pocos saludables. En estas charlas 
deben utilizarse herramientas adecuadas para el niño adecuado, como 
animaciones, vídeos, películas, etc.

 Deben normalizarse las diferentes relaciones, debemos dejar de señalarlas 
y acabar con la discriminación LGTBI.

 Los orientadores deben estar presentes y disponibles para los estudiantes 
de todas las escuelas. Estos orientadores deben tener una educación y 
experiencia relevantes, de forma que puedan abordar correctamente las 
preocupaciones de los estudiantes, ayudándolos a superarlas y dándoles 
consejos. El personal escolar debería poder derivar a los estudiantes a 
servicios de apoyo o profesionales de la comunidad, cuando corresponda, 
para cuestiones particulares.

 Todos los profesores deberían ser educados específicamente para ayudar 
a los jóvenes a establecer relaciones saludables y a identificar relaciones 
abusivas/ poco saludables. Los educadores deberían estar más capacitados 
para reconocer la discriminación LGTBI, el acoso sexual y poder hablar 
libremente de la educación emocional y sexual, si fuera necesario.
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 Las campañas educativas deben ir orientadas a apoderar a los jóvenes para 
que puedan formarse su propia identidad y orientación sexual.

 Los servicios sanitarios de género deberían estar disponibles en las 
escuelas.

 Debe ponerse fin al estigma social en cuanto a la virginidad. Hay que reforzar 
las sanciones a los médicos que entregan certificados de virginidad.

 Proporcionar acceso de los jóvenes a contraceptivos.

 La formación para los padres debería incluir cómo hablar con los niños 
sobre el sexo sin ser juzgados y eliminando los tabús. Deben organizarse 
actividades conjuntas que incluyan a los padres e hijos para promover la 
comunicación para que los jóvenes puedan pedir ayuda.

4.3. Colaboración con el Parlamento de Andalucía

...

En este ámbito, hemos tenido la oportunidad de analizar el proyecto de Ley de 
personas con discapacidad en Andalucía (BOPA de 15 septiembre de 2016) al 
contener diversas referencias a los derechos de las personas menores de edad 
afectadas por algún tipo de discapacidad.

Varias fueron las observaciones realizadas al mencionado proyecto normativo, 
si bien, de todas ellas destacamos las siguientes:

1) Respecto del ámbito educativo: Comienza el Proyecto dedicando un precepto 
a la protección del derecho a la educación para las personas con discapacidad, 
garantizándoles el acceso a una educación inclusiva permanente y de calidad 
que les permita su realización personal y social en igualdad de condiciones. Sin 
embargo, este loable principio ya venía siendo recogido en las leyes educativas, 
tanto estatal como autonómica, así como en el Real Decreto Legislativo 1/2013, 
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General 
de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 

Es así que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, vigente en la 
actualidad, se inspira, entre otros, en los principios de equidad, que garantice la 
igualdad de oportunidades, la inclusión educativa y la no-discriminación y actúe 
como elemento compensador de las desigualdades personales, culturales, sociales, 
con especial atención a las que deriven de discapacidad.

Para garantizar la equidad, el Título II de la mencionada Ley determina los grupos 
de estudiantes que requieren una atención educativa diferente a la ordinaria 


	4.2. Colaboración con otras Defensorías y organismos públicos



